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ORDEN de 28 de noviembre de 1970 por la que
se da cumplimiento a la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el- recurso ccmtencioso-adrni
nistrattvo numero 1.695 promovido por don Pierre
Louis Ví'ctor Monnot contra resolución de este Mi-
nísterio de 4 de marzo de 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso COfttencioso-adn1inistrativo núme
ro L695 interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Pierre
Louis Víctor .Monnot contra resolución de este Ministerio de
4 de marzo de 1966 se ha dictado, con fecha 29 de septiembre
de 1970, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminís..
trativo promovido a nombre de don Pierre LoUÍs Víctor Monnot
contra Ordenes del Ministerio de Industria (Registro de la Pro
piedad Industrial) de fecllas catorce de diciembre de mil nove
cientos sesenta y cuatro, y la confirmatoria de ésta, del propio
Centro oficial, de cuatro de marzo de mil novecientos sesenta
y seis, al rechazar la reposición impulsada respecto de la pri
mera citada, debemos declarar y declaramos la nulidad de
las mismas. quedando sin valor ni efecto al ser contrarias
a derecho tales decisiones administrativas, acordándose ia proce
dencia del registro y protección en Espafia de ia marca número
doscientos sesenta y cuatro mil trescientos setenta. denominada
«8upphemo», propiedad del recurrente, que distingue «productos
farmacéuticos»; sin que se~ de hacer declaración especial en
cuanto a costas en el presente recurso.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumpliiniento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien diSponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. mucq.os años.
Madrtd, 28 de noviembre de 1970.

LOFEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de lcI Delegación Provincial de
Granada por- la que se autoriza administrativamente,
Se aprueba el prOJjecto de ejecución de la insta-
lación eléctrica que se cita 11 se declara de utili.
dad PÚblica. (Expte. 1.251/A.T.).

Cmnplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa-
do en esta Delegación ProvIncial a instancia de «Compañia Se
villana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Granada, calle
Escudo del Carmen. riúmerOlS 33-39. solicitando autorización ad
ministrativa, aprobación del proyecto de ejecución y declaración
de utilidad púb'ica de la instalación eléctrica cuyas característi
cas técnicas principales son las siguientes:

Linea de doble circuito a 10/8 kV.• de 599 metros de longi
tud, que partirá de la subesta'Ción «Camino de Ronda» hasta
el apoyo número 3 de la linea Cepisa·ChinalTal-Juan XXIU,
en Granada, .

Esta Delegaci6n Provincia.l, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1755/196'1. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Lineas E~éctricas Aéreas de
Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968. de 28 de noviem
hre, y en la Orden ministerlal de 1 de febrero de 1968. ha r€suelto
acceder a lo solicitado con aITeglo a las condicioneS siguientes:

Las obras se ajustarán. en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones que, en su caSO,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obliga
das modificaciones que resulten de su adaptación a las Instruc
ciones de carácter general y Reglamentos vigentes quedando
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta
Delegación.

Se observarán los condicionados emitidos por la, Comisa
ría de Aguas del Guadalquivir y por el excelentísimo Ayun
tamiento de Granada, salvo en lo que se opone a los artícu
los 7.2 y 10.2 de la Ley 10/1968, Y 29 del Decreto 2619/1966.

El p;azo de puesta en marcha. será de doce meses. a partir
de la publicación en el «Bo;etín Oficial» de la p:-ovincia.

El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termi
nación de las obras. a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en mareha.

La declaración de utilidad pública se concede en las condi
ciol1€s, alcance y limitaciones del Decreto 2619/1966.

La presente Resolución no es definitiva en vía administra
tiva, por lo que, sin perjuieto del cumplimiento de la misma,
pUEde ser recurrida en alzada ante la DirE'cción General de
Energia. y Combustibles en el térmi~o de quince días.

Granada~ 23' de noviembre de 1970.~El Delegado provincial,
por delegaCIón, el Ingemero Jefe. de la sección de Industria
Vidal Candenas Esquinas.-ll.746-C. •

RESOLUCION de la Delegad.ón. Provfncíal de
liuelva por la que se autoriza administrativamen
te y se declara en concreto la utilidad pública ele
la instalación que se cita.

Cump1idos los tramites reglamentarios en el expediente in~
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compa.üía
sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevilla, calle
Monsalves, números 10 y 12, solicitando autorización para la
insta:ación y declaración de utilidad públiea, a. los efectos de la
impos.i:ci6n de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Construcción y servicio de los ramales de linea a 66 KV,
destinados a unir la futura subestación «Onuba» con la red. exis
tente a 66 KV en la zona.

Ramal 1: De doble circuito y ].000 metros de longitud, con
origen en el poste número 14 de la linea a 66 XV San Jua.n
Romera~eios.

Ramal II: Dos lineas de simple circuito, una. con origen en
el apoyo número 78 de la linea central térntlca «Cristóbal Ca
lóIl»-Oibraleón, de 250 metros de longitud. y otra con origen en
el apoyo 79 de la citada linea y de 250 metros de longitud.

Ramal III: De doble circuito, con origen en el apoyo núme
ro 50 de la linea de Gibraleón-RomeraleiQ& y de 600 metros de
longitud.

Ramal IV: De doble circuito, con Ol'igen en el apoyo núme
ro 4 de la línea a 66 KV Calañas-Gibraleán, de 8.850 meta'os de
longitud.

Ramaies constnúdos con cables de aluminio-a.cero de 181,6
milímetros cuadrados, aiSladores de cadenas y a.poyos metá1ieos~

Esta Delegación Provintlial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de maz;zo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939: Reglamento Técnico de Lineas Aéreas de
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Esta
ciones de Transformación, de 23 de febrero de 1949, y en la
Orden ministerial de·1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica so1icitada y declarar 1& uti
lidad. pública de la rn.1sma, a los efectos de la imposición de
servidumbre c.e paso, en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Huelva, 19 de noviembre de 1970,-El Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.
Carlos Cerdán Márquez.-11.745-C.

RESOLUCION d. la Delegación Provincial de I,é.
rtda por la que se autoriza 11 declara la utUUfad
pública de las instalaciones eléct7iCfU que se dt"n.
(Referencia: D. -1.827. - R. L.)

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente m
coado en esta Delegación Provincial, promovido por «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, número 132. en solicitud de autoriza
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de. expro
piación forzosa prevista en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de
las nuevas instalaciones eléctricas. cuyas caracterlBtlcas técnIcas
principales son las siguientes:

Objeto: Suministro de energía eléctrica en A. T. & la ex
plotación agrícola de don Jesús Raventós, en Raymat, término
munidpal de Lérida.

Origen de la línea: Apoyo número 21. linea 25 kV., derlva~

cíón a E T. 1.130 (M. Raventós).
Final de la linea: E. T. número 1.239 (Jesús Ravent6s)-RaY~

mat VIn.
Término municipal afectado: Lé-ri<la.
Temión en kV.: 25.
Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en

los D€cretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Decreto nú
mero 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de
1939; Reglamento de centrales y Estaciones Transformadoras
de 23 de febrero de 1949, y Líneas Eléctricas Aéreas de Alta
Tensión de 28 ce noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utIlidad pública de las mismas a 108 efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de paso con sujeción a
las condiciones. alcance y limitaciones que establece el Regla,..
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966,

Lerida, 29 de octubre de 1970.-El Delegado provincial ac
cidental, EdUaMO Mias Navés.~11.761-C.

RESOLUCION d. la Del.gación Provincial d. I,é.
rida por la que se autoriZa 11 deelara la utilidad
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.
(Referencia: D. -1.826. - R. L.)

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, promovido por «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», ooti domicilio en Bar-
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calona. paseo de Gta.cla, número 132, en solicitud de autoriza
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de expro
pi'B.Ci6n forzosa prevista en la .Ley 10/1966, de 18 de marzo, de
las nuevas instalaciones eléctricas, cuyas caract.erísticas técll1Cas
principales son las siguientes:

Objeto: Suministrar energía eléctrica en A. T. a la explo
tación agrícola. de don Manuel Raventós, en Raymat, término
municipal de Lédda..

Origen de la lmea: Apoyo número 3 de la línea 25 kV., de
rivacilsl a E. T. 1.214 «Dolores Raventós».

Final de la línea: E.. T. número 1.130 (Manuel Raventós)-
Raymat VII.

Ténnino municipal a.feetado: Lérida.
'1'ens1óD en kV.: 25.
Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en

los Decretos 2617 Y 2619/1966 de 20 de octubre~ Decreto nú
mero 1'176/1967. de ~ de julio; Ley de 24 de novIembre de
1939; Reglamento de centrales y Estaciones Transformadoras
de 23 de febrero -de 1949, y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta
Tenslón de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorlzár las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
ut1l1dad pública de las mismas a loa efecta> de la. expropiación
forzosa e 1mposición de servidumbre de paso. con sujeción a
188 condi.clDnes. alca.noe y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérkia., 29 de octubre -de 1970.-El Delegado provincial ac
cidental, Eduardo Mías Navés.-1L762-e.

BESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la l/tilutad pú
b~ica en concreto de la instalación eléctrica - que
se cita.

Cumplidos los trámite,s reglamentarios en el expediente nú
mero 26.730, incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de «Hidr<Jeléctrica del C'antábrioo, ·S. A.», con domicJ1io en O\ie
do, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y declaración
de utilidad pública a los efectos de la imposición de servidum~
bre de pase de·1& lnsta1ac1ón eléctrica, cuyas ooracterlsticas téc
nlcas p~cipales 80n las siguientes:

Centro de tmn.sIormac1ón, tipo interior, de hasta 800 ;KVA.,
2()/0.380-0,220 KV. Y Unea. subterránea de alimentación entre
los centros de transformación «Dieciocho de Julio», «Palacio»
(que se proyecta) y «Canal», en cable seco plastigrón 12/20 KV.,
de 50 mil1rnetroa cuadrados. Longitud. 775 metros. Situación:
Palacio. LUanco.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966 de 20 de octubre; Ley 10/1986,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estacio
nes Transformadoras y centrales de 23 de febrero de 1949, y 111
Orden min1steriaJ de 1. de febrero de 1968. he resuelto:

Autor1zar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilldad públlca de la misma a los efectOs de

la 1mpO&icl6n de la servidumbre de paso, en las condiciones,
álcenee y limitaciones que. estabJ.eCe el Reglamento de la Ley
10/1900, aprobado por Decreto :MI19/1966.

Para el desarrQllo y ejeoución de la instalación el titular de
la n:ústn& deberá seguir los trámites sefialadoo en el capitulo IV
del Decreto :MI17/1G66.

Ovíedo, 3. de noviembre- de 1970.-El Delegado provincial,
por delegaeión, el Ingeniero Jefe de la Sección de IndustrIa,
Ambroolo Rodriguez Bautista.-3.926-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriW. y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que
8e cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 26.660, incoado en esta Delegación ProvIncial a instancia
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Chie
do, plaza de le. Gesta, 1, solicitando autorización y declaración
de utilidad. pública a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso de la instalación eléctrica, cuyas características téc~
nicas principales son las siguientes:

Ce~tro de transformación, tipo intemperie, sobre pórtico
metálico de 100 KVA., 10/0,380 KV., en Viñao-Castiello (Gijón),

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2611 y 3619/1966, de 20 de octubre; Ley lG/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de: 22 d.e julio; Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968: Reglamento de Estad()..
nes Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, he. resuelto:
Au~ar la insta1a.clón eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad públ1ca de la misma a los efectos de

la imposl.clón de la servidumbre de paso, en 1M condiciones,

Hlcance y limitaciones que estabJece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de
la misma deberá segui¡: los tramites sef'talados en el capítulo IV
del Decreto 2ti17i1966.

üviedo. 4 de diciembre de 1970.-El Delegado provincial,
por dde~adón. el Ingaliero Jefe de la Sección de Industria,
Ambrosío Rodriguez Bautista.-·;L927-B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 17 de noviembre de 1970 por la que se
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la
finca «La Buiza 1J la Lobita», de los términos mu
nicipales de Niebla y Trigueros, en la provincia de
Huelva.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «La Rulza
y La Lobita», de los términos municipales de NIebla y Trigueros
(Hueiva:), se ha incoado expedIente, en el que se ha Justificado
con los correspondientes informes técnicos que en 1& misma
concurren circunstancias que aconsejan la realización de obras.
plantaciones y labores necesarias para la conservación del
suelo gricola, y a tal fin se ha elaborado por el Servcio de
Conservación de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado el interesado
su conformidad. Las obras incluidas en el Plan cwuplen 10
dispuesto en los artículos 2.Q y 3.° del Decreto de 12 de julIo
de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha. tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conserve:ción del Suelo
AgríCOla de la dtada finca, de una ex;;.ensión de 1249 hectáreas,
de_ las que quedan afectadas 797,5400 hectáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 4.369.423 pesetas, de las que
2.938.083 pesetas serán subvencIonadas y las restantes l;431.340
serán a cargo del propietario.

Tercero,-8e autoriza a la Dirección General de Colonización
y Ordenación-Rural para dictar las disposiciones necesarias para
lB realización y mantenimiento de las obras y trabajos incluidos
en el referido Plan de Conservación de Suelos, _así como para
a:daptarlo en su ejecución a las características del terreno y a
la explotación de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de rea·
lización de las obras y para efectuarlas por si y por cuenta del
propietario, en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. l. para: su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
MadrId, 17 de novIembre de 1970.

ALLE.\'IDE Y GARCIA-BAXTEIR

I!mo. Sr Director general de ColoniZación y OrdenacIón Rural.

ORDEN de 17 de noviembre de 1970 por la que !e
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de las
/incas «Los Morales», -«Valentín» y «La Viña», del
término municipal de Huéscar, en la provincta de
Granada.

Ilmo. Sr.: A instancia de los propietarios de las fincas «Los
Morales», «Valentin» y «La Viña», del término municipal de
Huésear (Granada), se ha iIícoado expediente en el que .se ha
justificado, con los correspondientes informes técnicos, que en
las mi.'U1las concurren circunstancias qUe aconsejan la realiza
ción de obras, plantaciones y labores necesarias para ia con
servación del suelo agrícola, y s tal fin se ha elaborado por el
Servicio de Conservación de SUeLos un Plan, de acuerdo ron lo
dispuesto en la Ley de 20 de julio de 195ó, al que han dado los
interesados su conformidad. Las obras incluidas en el Plan cum
plen 10 dispuesto en los articulos 2.° y 3.° del ,Decreto de 12 de
Julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda; aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola. de las citadas fincas, de una extensión de 774,6383 hec
táreas, de las que quedan afectadas 517,2285 hectáreas.

8egulldo.-El presupuesto es de .1.517.799 pesetas, de las que
901.759 pesetas serán subvencionadas y las resta:ntes 616.040 pe.
setas serán a cargo de los propietarios.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección Qeneral de Colonización
y Ordenación Rural para dictar l~ disposiciones necesarIas para
la realización y.,mantenimiento de: las obras y trabajos inCIUldos
en el referido Plan de Conservación de Suelos, asi como para
adaptarlo en su ejecución a las características del terreno y a


